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Delegado Provincial del PSG-PSOE
Sr. Delegado:

    Por la presente le informo que la Sección Sindical de Correos de la Confederación General del Trabajo -CGT-, ha entregado a la dirección de Correos en Ourense, una solicitud para que informe a los carteros rurales que no pueden recoger solicitudes de voto por correo, ni los sobres en los que los votantes envían la documentación electoral, (el voto).

    Después de que en CGT estudiáramos a fondo la normativa electoral, advertimos que detallaba claramente que las operaciones relativas al voto por correo deben hacerse en oficinas, y no se pueden realizar “al paso”, como se venía haciendo hasta la fecha.

En este punto la normativa es muy explicita y dice textualmente: 

“La solicitud, de voto, se presentará en cualquier Oficina de Correos de España”
“…. El empleado de Correos que admita el envío estampará el «sello de fechas», en la cabecera del documento principal y en el resguardo justificativo de la admisión del envío certificado…

Practicadas las diligencias indicadas… el empleado formalizará la admisión y entregará el resguardo de imposición, cuya matriz se archivará en la oficina.”

“…el sobre de votación, se presentará como correo certificado y urgente en cualquier Oficina de Correos de España, durante las horas de servicio de las mismas,…, admitiéndose con carácter gratuito.”
Los carteros rurales tienen tratamiento de oficina unipersonal, y la obligación de recoger la correspondencia “al paso”, pero es materialmente imposible que puedan cumplir con lo recogido en la normativa para elecciones.

En realidad, lo único que puede recoger un cartero rural “al paso” es correspondencia sellada pero no registrada, por la imposibilidad material de realizar los tramites que se requieren para un envío registrado.

Para recoger conforme a la normativa la solicitud de voto, hay que estampar el «sello de fechas», haciéndolo con el mayor cuidado, algo realmente difícil de realizar en la calle, pero es que además muchos de los carteros rurales no pueden llevar el sello de fechas encima. Como tampoco pueden entregar ningún resguardo de imposición. Pero por si esto no fuera suficiente nos remitimos a la normativa que dice explícitamente, que se presentará en cualquier oficina de Correos de España. 

    En CGT nos hacemos eco de las protestas de los carteros rurales que cada vez que hay elecciones sufren el acoso de los aspirantes a políticos, que intentan engañarlos, (y a veces lo consiguen), para sacar provecho del voto por correo. En la mayoría de las ocasiones no pueden manipular a los carteros, pero nadie puede evitar la presión a la que los someten los aspirantes a los cargos electorales para que “les echen una mano”.

    El que esto firma, cartero rural, ha sufrido personalmente este acoso por parte de los “políticos”, ya que me traían las solicitudes del voto por correo firmadas para que yo las depositase en la oficina como si las hubiera recogido en persona. Como yo me negaba me entregaban una nota con las direcciones de las personas que querían solicitar el voto por correo”. Y podría contar más “anécdotas”. 
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